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REUNIÓN DE PUNTOS FOCALES DEL PNUMA 2015 

 

Propuesta de: Indicadores de políticas y estrategias para la educación ambiental 

 

En el marco de las políticas nacionales mexicanas, el Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo 

Sustentable (CECADESU), de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) tiene dentro 

de sus atribuciones1 el “asesorar, orientar y coordinar el desarrollo de actividades en materia de educación 

ambiental, capacitación para el desarrollo sustentable, cultura ambiental y comunicación educativa a las distintas 

unidades administrativas de la Secretaría y sus órganos desconcentrados, las dependencias de la Administración 

Pública Federal, las entidades federativas y las Organizaciones de la sociedad civil”. 

 

De conformidad a la solicitud planteada para esta reunión de Puntos Focales de la Red-PNUMA, en torno a la 

discusión e identificación de indicadores de impacto de la educación ambiental con énfasis en el tema del agua, el 

CECADESU propone los siguientes 6 indicadores, los cuales se evidencian en las presentaciones subsecuentes de 

experiencias en México: 

 
 

 Indicador 1: En su diseño y/o implementación hay concurrencia interinstitucional.  

o Se establecen alianzas y participación entre Universidades, Instancias gubernamentales y 

Organizaciones de la sociedad civil. 

 

 Indicador 2: Se favorece la toma de decisiones y respuestas desde lo local. 

o Los procesos de educación ambiental no formal, capacitación para el desarrollo sustentable y 

comunicación inciden en la gestión, manejo y toma de decisiones desde el territorio. 

 

 Indicador 3: Se responde a compromisos nacionales y/o internacionales. 

o Las acciones y eventos se articulan y/o son parte de una estrategia y/o programa de mayor impacto, 

relacionado con las políticas ambientales.  

 

 

 Indicador 4: Se forman capacidades en actores estratégicos. 

o Se incide en la formación de capacidades de funcionarios de instituciones públicas de los tres niveles de 

gobierno, docentes e investigadores de los niveles básico, medio superior y superior de la educación 

instituciones privadas, organizaciones de la sociedad civil, e instituciones privadas involucrados en 

                                                 
1 Fracción VI, del artículo 17 del Reglamento interior de la SEMARNAT 
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temas socio-ambientales y que inciden en el trabajo y transformación comunitaria e institucional para 

contribuir al desarrollo sustentable de los territorios. 

 

 Indicador 5: Se incorporan criterios de sustentabilidad en los procesos productivos. 

o La formación de capacidades para el manejo de los recursos naturales, propicia la incorporación de 

criterios de sustentabilidad en los procesos productivos. Se favorece el aprendizaje de adultos para 

aprender haciendo, relacionado directamente a las necesidades y al territorio. 

 

 Indicador 6: La gestión de los proyectos y programas propicia la cooperación y financiamiento de 

varias instituciones. 

o Para generar procesos participativos los recursos humanos y económicos provienen de diferentes 

sectores e instancias, se gestionan y articulan recursos acorto mediano y largo plazo. 

  

 

Primera experiencia: Diplomado conservación y aprovechamiento sustentable de los humedales de México 

En concordancia con el objetivo 6 de la Política Nacional de Humedades para “Generar corresponsabilidad 

del gobierno y la sociedad en la gestión integrada de los humedales, mediante el desarrollo de capacidades 

y la generación de estrategias de comunicación, educación y concienciación” y a los objetivos y líneas de 

acción establecidos en la Estrategia Nacional CECoP que promueve la construcción de procesos que 

fomentan el conocimiento sobre los bienes y servicios ambientales que brindan los humedales, así como la 

participación social en su protección, se diseñó y se ha implementado el Diplomado “Conservación y 

aprovechamiento sustentable de los humedales en México”
2
. 

 

Es su diseño e implementación participan diversas instituciones del Comité Nacional de Humedales
3
, cuyo 

fin es fortalecer las capacidades locales y brindar a los participantes los elementos suficientes que les 

permita participar en la construcción de una respuesta local que integre los procesos de educación, 

capacitación y difusión en la gestión, manejo y toma de decisiones en estos ecosistemas
4
. 

 

El Diplomado como parte importante de la Estrategia Mexicana de Comunicación, Educación, 

Concienciación y Participación en humedales 2010-2015, responde a compromisos internacionales 

                                                 
2 El Diplomado “Conservación y aprovechamiento sustentable de los humedales en México”  es un proceso de capacitación semipresencial; con 120 horas de capacitación en línea, en la plataforma de aprendizaje 

Moodle de Cecadesu y 20 horas de capacitación presencial mediante talleres para conocer experiencias locales exitosas en el manejo de los humedales. Se conforma por Cinco módulos. 1. Generalidades de los 

humedales, 2. Conservación y restauración de humedales, 3. Marco jurídico y legislación en humedales, 4. Aprovechamiento y participación social en el manejo de los humedales y 5. Educación, capacitación y 

comunicación para la conservación de los Humedales. 
3 Se articula al Indicador 1. En su diseño y/o implementación hay concurrencia interinstitucional. Participan instancias del sector ambiental que incluyen a las Delegaciones Federales de Semarnat, Conanp, 

Conafor, INECC, Conagua y a las instancias ambientales de los gobiernos locales; también participan representantes de organizaciones de la sociedad civil y de las instituciones de educación media y superior. 
http://ramsar.conanp.gob.mx/docs/VI_consejo/Subcomite_CECoP.pdf 

4 Se articula al Indicador  2. Se favorece la toma de decisiones y respuestas desde lo local 
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(Convención Ramsar) y nacionales acordados en el Comité Nacional de Humedales y a los que 

establece la Política Nacional de Humedales
5
.  

Se ha logrado a lo largo de tres años capacitar a los actores que se encuentran relacionados con 122 sitios 

Ramsar de 142 que se tienen en México, es decir se incidido en la capacitación del 86% de los sitios 

Ramsar, de los cuáles hay 30 humedales dentro de Áreas naturales protegida federales y estatales. Es 

importante mencionar que en el último año se trabajó con funcionarios de las oficinas centrales de 

Semarnat, Conafor y Conagua, los cuales inciden sobre las decisiones en materia ambiental a nivel nacional 

en estos ecosistemas. 

Se ha podido incluir a participantes de las 32 entidades federativas de México, aunque ha existido mayor 

interés por participar en los estados de Michoacán, Distrito Federal y Veracruz; lugares donde se 

encuentran 3 de los 9 centros regionales CECoP  

Como parte de la capacitación presencial los alumnos participan en talleres para conocer a nivel local el 

manejo que de los humedales se hace en diversos espacios. Por si mismos el manejo de los humedales que 

las comunidades de Laguna de Términos de Campeche realizan a partir del Proyecto del Gran Ecosistema 

Marino del Golfo de México, en coordinación con la Universidad del Carmen y los que se llevan a cabo en 

la Laguna de Zapotlán, Jalisco con el liderazgo del Centro Universitario del sur de la Universidad de 

Guadalajara,  son en sí mismos experiencias exitosas de educación ambiental
6
. 

 

Segunda Experiencia: Los Paquetes Pedagógicos Audiovisuales en Temas Ambientales para el Desarrollo 

Rural Sustentable (PPAV) 

En el año 2007, el CECADESU en un trabajo colegiado con las Direcciones Generales y Organismos 

desconcentrados de la SEMARNAT
7
, se reconocieron los problemas ambientales de mayor frecuencia e 

importancia en relación al uso de los recursos naturales, que pudieran reducirse o superarse mediante 

programas de educación ambiental en su modalidad de capacitación rural sustentable. A su vez la 

coordinación interinstitucional favoreció que con el Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades 

del Sector Rural, (INCA Rural) de la SAGARPA
8
, se elaborarán los Paquetes Pedagógicos Audiovisuales 

en Temas Ambientales, en tres temas: Manejo Responsable del Agua en el Medio Rural; Estrategias para la 

Conservación de la Biodiversidad y Agricultura Sustentable. 

                                                 
5 Se articula al Indicador 3. Se responde a compromisos nacionales y/o internacionales. Estrategia Mexicana de Comunicación, Educación, Concienciación y Participación en humedales 2010-2015 

http://ramsar.conanp.gob.mx/iniciativa_cecop.php La Política Nacional de Humedales en su objetivo 6 se indica “Generar corresponsabilidad del gobierno y la sociedad en la gestión integrada de los humedales, 

mediante el desarrollo de capacidades y la generación de estrategias de comunicación, educación y concienciación”. La Política Nacional de Humedales está alineada con el Plan Nacional de Desarrollo,  en su Eje 

4. México Próspero, objetivo 4.4. “Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo”. 
6 Para conocer los planteamientos y acciones del Proyecto del Gran Ecosistema Marino del Golfo de México consultar el  Boletín-electrónico-gem-gm-2013-5. Para consultar  las acciones del Centro Sur de la 

Universidad de Guadalajara revisar http://www.cusur.udg.mx/es/poel, http://ramsar.conanp.gob.mx/docs/sitios/FIR_RAMSAR/Jalisco/Laguna_de_Zapotlan/Laguna%20de%20Zapotlan.pdf 

7 Se articula al Indicador 1: En su diseño y/o implementación hay concurrencia interinstitucional. En esta consulta participaron la CONANP, CONAGUA, IMTA, CONABIO, CONAFOR, INECC y las 

Direcciones generales de Vida Silvestre, Sector Primario y Recursos Naturales Renovables de la SERMARNAT,  con el INCA Rural de la Secretaría de Agricultura. SAGARPA 

8 Se articula al Indicador 3: Se responde a compromisos nacionales y/o internacionales. A partir de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable se crea el Sistema Nacional de Capacitación Rural (SINACATRI), el 

cual es coordinado por la Secretaría de Agricultura SAGARPA  a través del INCA Rural, el Cecadesu es  representante de la SEMARNAT. 

http://www.cusur.udg.mx/es/poel
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A nivel local, con la operación de las educadoras ambientales de la Reserva de la Biósfera de Tehuacán-

Cuicatlán, la Coordinación Regional para el Desarrollo de la Educación (CORDE) del Gobierno del Estado 

de Puebla, la Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria en Puebla (DGETA-SEP), el 

Comité Técnico de Aguas Subterráneas del Acuífero Valle de Tehuacán, A. C. (COTAS Tehuacán), el 

Departamento de Educación ambiental de la Delegación Federal en Puebla, la Coordinación Regional del 

INCA Rural, quienes desarrollaron una estrategia de capacitación, con apoyo de CECADESU, con la que 

atendieron a 3, 345 pobladores rurales en 108 Talleres comunitarios
9
. 

Los paquetes pedagógicos audiovisuales se forman con 3 Cuadernos del Participante  que desarrollan los 

temas: “Agricultura sustentable”, “Estrategias para la Conservación de la biodiversidad” y “Manejo 

responsable del agua en el medio rural”, a través de 17 clases audiovisuales. Se complementan con una 

Guía del Facilitador 

Los formadores capacitaron separadamente en los cuadernos, de acuerdo a su interés institucional: el 

Comité Técnico de Aguas Subterráneas del Acuífero del Valle de Tehuacán (COTAS Tehuacán) usó el de 

Manejo Responsable del Agua en el medio rural. Los planteles de la Dirección General de Educación 

Tecnológica Agropecuaria (DGETA) aplicaron el de Agricultura Sustentable; la Reserva de la Biosfera de 

Tehuacán–Cuicatlán capacitó con el cuaderno Estrategias para la Conservación de la Biodiversidad.  

Como parte de esta metodología los cuadernos se convierten en guiones de un audiovisual, con apoyo 

testimonial de población rural, logrando mayor impacto, credibilidad y confianza. Otro elemento 

metodológico es la participación, la recuperación y el dialogo de saberes, que permite adaptar el nuevo 

conocimiento a las circunstancias locales. 

Esta experiencia se replicó en comunidades de los estados de Chiapas, Jalisco, Michoacán, Puebla y 

Veracruz, incluyendo Áreas Naturales como es el caso de la Reserva de la Biósfera de Los Tuxtlas. 

 

Finalmente,  cabe señalar que en nuestra experiencia, dentro de los factores que permiten el éxito de los Programas 

de Educación ambiental comunitaria y la formación de capacidades para la sustentabilidad, destacan entre otros: 

 

1. Convicción y voluntad política con compromiso social. 

2. Trabajo de educación ambiental comunitaria que genera procesos de aprendizaje eficaces, constantes y 

sistemáticos que responden a las prioridades locales. 

3. Consistencia teórica y metodológica en el programa y eventos de la educación ambiental y de los 

multiplicadores. 

4. Articulación institucional y creación de sinergias a través de los proyectos de EA de los sectores ambiental, 

educativo y agropecuario 

5. Capacidad de multiplicación de esfuerzos y su orientación a resultados. 

6. Financiamiento oportuno y aportación de recursos comunes. 

                                                 
9 Se articula al Indicador 2: Se favorece la toma de decisiones y respuestas desde lo local y al Indicador 4: Se forman capacidades en actores estratégicos.  
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7. Capacidad para articularse con otros procesos de educación ambiental y regiones. 

8. Capacidad de liderazgo de los programas de Educación Ambiental al ser puente de reflexión y acción en el 

territorio con otros programas y sectores. 


